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FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 

Formación de estudiantes entrantes en la US. 
1.1) Gestión académica, administrativa y económica 
de los estudiantes de otras universidades 
nacionales y extranjeras que vienen a la US. 
1.1.1) Acceso y la admisión de los 
estudiantes en proceso de incorporación a 
la US para cursar estudios. 
1.1.2) Matrícula y la resolución de las 
incidencias relacionadas con sus estudios y 
prácticas mientras se encuentren en la US. 
1.1.3) Utilización de los recursos universitarios 
mientras se encuentren de movilidad en la US. 
1.1.4) Estadísticas, encuestas y envío de información 
relacionada con los fines de la Universidad. 

 
 
 
 
 

LEGITIMACIÓN 

Legitimación: 
 Art. 6.1.c) RGPD: Tratamiento necesario para 

el cumplimiento de una obligación legal
aplicable al responsable del tratamiento.  

 Art. 6.1.e) RGPD: El tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del
tratamiento. 

 Art.6.1.a) RGPD: Consentimiento expreso, en
su caso. 

 Artículos 6 y 8 de la L.O. 3/2018, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales(LOPDyGDD). 

Normativa: 
 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario. 
 Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
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DESTINATARIOSDECESIONESO 
TRANSFERENCIAS 

Los datos sólo serán cedidos en los casos previstos 
legalmente, y en todo caso, cuando sea necesario a: 

 Otros organismos públicos relacionados con 
los fines de la US.: 

 Administración estatal. 
 Administración Autonómica. 
 Entidades bancarias colaboradoras. 

 
Transferencias en los casos de movilidad 
internacional, con los requisitos establecidos en el
RGPD y resto de normativa aplicable. 

por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la LAU. 

 Estatuto de la US.  
 Normativa de desarrollo. 

 
 

 
 

COLECTIVO 

 
 Solicitantes de movilidad (nacional e 

internacional) 
 Representantes de Instituciones 

participantes en los intercambios. 

 
 
 
 
 

CATEGORIA DE DATOS 

 Datos identificativos: 
Nombre y apellidos, DNI/ NIF, fecha de
nacimiento, dirección postal, teléfono, firma/
huella, imagen, correo electrónico. 

 Datos de características personales: 
Lugar de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad, lengua materna. 

 Datos académicos y profesionales: 
Formación, curso   titulaciones, expediente             
académico   del estudiante, idiomas, 
universidad de             origen, titulación y 
tipo que va a realizar, semestre,               
fecha de llegada y vuelta. 

 
 Categorías especiales de datos (arts. 9 y 10 

del RGPD:)  
Seguro médico. Datos salud estrictamente 
necesarios. 
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PLAZO DE SUPRESIÓN 

Se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y
para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la
normativa de archivos y documentación. Los datos
económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad implantadas se 
corresponden con las previstas en el Anexo II 
(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, 
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad. 

 
 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 

 Interesado o su representante legal. 
 Universidades de 

origen 
 Asociación ESN. 

 


